
 

 

 

CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 
 
RES. CACFJ N°:   047/2007 
 
 

 

 

     Buenos Aires, 22 de octubre de 2007. 
 
VISTO: 
 
 El informe presentado por el Director de Formación Judicial y Administrativa del 
Centro de Formación Judicial, mediante Memo CFJ Nº 582/07, con relación a la solicitud 
de otorgar apoyo institucional al concurso presentado por la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad,  y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la propuesta se realiza en el marco del Convenio de Complementación 

aprobado mediante Res. CACFJ Nº 14/06.  
 
Que la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial solicita se 

otorgue apoyo institucional y colaboración en la difusión del Concurso de ponencias 
“Discriminación y Holocausto”, organizado en conjunto entre la referida Asociación y el 
Museo del Holocausto.  

 
Que la Dirección de Formación Judicial y Administrativa evalúa positivamente la 

propuesta. Además propone remitir la información necesaria a la Dirección de Factor 
Humano del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  para que 
quede constancia en el legajo de los agentes que participaron en el concurso  la referida 
circunstancia. 

 
 Por ello, 
 
   EL CONSEJO ACADÉMICO  
  DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL  
 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
    RESUELVE: 
 
Art. 1º: Apruébase la celebración del Acta de Coordinación Específica con la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, en los términos del modelo que como Anexo I 
integra la presente. 
  
Art. 2º: Facúltase al Secretario Ejecutivo del Centro de Formación Judicial, Dr. Eduardo 
Molina Quiroga, para la suscripción del acta de coordinación específica. 
 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura, hágase saber a la Oficina de 
Administración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la 
asociación cocelebrante, publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, oportunamente, archívese. 
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ANEXO I 
 
CONVENIO MARCO DE COMPLEMENTACIÓN ENTRE EL CENTRO DE 
FORMACIÓN JUDICIAL Y LA ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS Y 
FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD (MAFUCABA) 
 
ACTA DE COORDINACIÓN ESPECÍFICA  Nº 6 
 
Entre el Centro de Formación Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
adelante denominado el Centro, con domicilio en Beruti 3345, 5º piso, de esta ciudad, 
representado en este acto por el Sr. Secretario Ejecutivo del Centro de Formación Judicial, 
Dr. Eduardo Molina Quiroga, miembro de la Unidad de Coordinación, por una parte, y la  
Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad (en adelante 
MAFUCABA), con domicilio en Esmeralda 718, Piso 4º  “C” de esta Ciudad, representado 
en este acto por Javier Buján, en su carácter de Presidente, convienen en suscribir el Acta 
de Coordinación Especifica N° 6 del CONVENIO MARCO DE 
COMPLEMENTACION;  en los términos que a continuación se detallan:   
 
PRIMERO: En vistas al Convenio Marco de referencia, el objeto es fomentar un espacio 
de análisis y reflexión sobre temas vinculados con la justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.  
 
SEGUNDO: En tal sentido, se conviene que el Centro otorgará apoyo institucional al 
Concurso de ponencias “Discriminación y Holocausto”, organizado conjuntamente por 
MAFUCABA y el Museo del Holocausto. El Centro se compromete a difundir el Concurso 
y la presente Acta entre los Magistrados, Integrantes del Ministerio Público, Funcionarios y 
Empleados del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
TERCERO: El Centro se compromete a remitir la información necesaria a a la Dirección 
de Factor Humano del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para que quede constancia en el legajo de los agentes que participaron  en el concurso  la 
referida circunstancia. 
 
PREVIA LECTURA Y RATIFICACIÓN de los términos precedentes, se firman dos 
ejemplares a un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los  
______________  días del mes _______________ de 2007. 
 


